
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Ayuntamientos (año).......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre).. .. ............. 30
Particulares y otras entida

des (año).............................. 100

PRECIOS DE SDSSRIPCIÓN Peaetai

Partlcnlares y otras Entida
des (semestre)... Z...... . 50

Idem (trimestre).?^».......... S5
Precio de la línea.................  1 50 i
Línea Jnzgados m. (edictos) 1
Número suelto....................... 0 75
Atrasado de más de na mes 1 50

81 PUSUCA 
TODOS LO . DÍAS, KX' 
OaPTO LO: DOMINGOS, !| 

T F1I8TA8 PB1NOT'
PAL1S

L* No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Im 
porte en 4a Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredíte el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

GOBlPR^p DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

REGIj AMENTACION 
Nacional del Trabajo en la 

EnseUanma no Estatal
x ---------- '•

(Conclusión)
III. Ordenanzas y porteros.—Com 

prende esta categoría aquellos cuya 
misión consiste en hacer recados, re 
coger y entregar la correspondencia, 
colaborar en la limpieza, vigilancia de 
las puertas y accesos a las distintas 
dependencias y otros trabajos elemen 
tales bajo las órdenes de sus superio 
res. . -

IV. Guarda y serenos.—Son los 
que de día o de noche tienen a su car
go la custodia y vigilancia de edificios 
o terrenos acotados.

V. Mujeres de,limpieza.—Son las 
encargadas del aseo y limpieza de las 
clases, habitaciones y dependencias.

Art. 10. Grupo 40 Personal de 
servicios! auxiliares:

Subgrupo 4):
I. Cocineros y Cocineras.—Son 

aquellos que tienen a su carga los ira 
bajos de condimentación de la comida 
y de policíaíy orden de la cocina, así 
ccmo la dirección del personal afecto 
a la misma.

II. Jefes de Comedor.—Se incluye 
en esta categoría a los encargados de 
dirigir el servicio de comedor, cuidan 
do de que el personal a sus órdenes 
cumpla con la máxima perfección pro 
fesional sus funciones • propias, así 
como del debido orden, esmero y lim 
pieza de,todos los utensilios.

III. Conductores.—Son aquellos 
que provistos del carnet de la clase 
correspondiente al vehículo que tie 
non encomendado, y con conocimien 
tos teórico prácticos del automóvil, 
mantienen el normal funcionamiento 
del mismo y se, encargan de la ejecu 
ción del transporte.

IV. Mozos de Servicios y Camare 
ras.—Integran esta categoría los que 
tienen a su cargo la limpieza, aseo y 
servicio de habitaciones y comedores, 
desempeñando, en general, las funcio 
nes de carácter doméstico en los Cen
tros de Enseñanza.

V. Jardineros.—Son los trabajado 
res que, con profundo conocimiento 
de las plantas y flores, tienen como 

misión fundamental el arreglo y con 
servación de ios parques y jardines 
de los Centros de Enseñanza.

VI. Costureras.—Son aquellas tra 
bajadoras que, con los conocimientos 
suficientes, efectúan, a mano e mecá 
nicamente, labores de cosido y repaso 
de paños, telas y tejidos de diversáa 
clases.

VIL Pinches y aprendices.—Com
prende esta categoría a los que auxi 
lian al cocinero en su labor y tienen a 
su cargo la limpieza y aseo de la co 
cinay utensilios, así como aquellos 
que se capacitan para el desempeño 
de funciones correspondientes a cual
quiera de las categorías comprendí 
das en los grupos tercero y cuarto, te 
niendo más de catorce años y menos 

: de veinte.
í Subgrupo B):

I. Oficiales de Oficio de 1.a—Son 
aquellos trabajadores que poseyendo 

! la práctica de los oficios correspon 
í dientes, los practican y aplican con 
i tal grado de perf cción, que no sólo 
í les permite llevar a cabo trabajos ge. 
i nerales del mismo, sino aquellos otros 

que suponen especial empeño y deli 
cadeza. ■

II. Oficiales de Oficio de 2.a—In 
tegran dicha categoría los que, sin lie 
gar a la especialización, exigida por 
los trabajos perfectos ejecutan los co
rrespondientes a un determinado ofi 
ció con la suficiente corrección y efi
cacia.

III. Oficiales de Oficio de 3.a—Son 
los trabajadores que, habiendo reali
zado aprendizaje de un oficio, no han 
alcanzado todavia los conocimientos 
prácticos indispensables para efec 
tuar.los trabajos con la corrección 
exigida aun oficial de segunda.

IV. Peones especializados.—Tie 
nen esta denominación los operarios 
que han adquirido su especialización 
mediante la práctica de una o'varias 
actividades que no integran propia 
mente un oficio.

V. Peón ordinario.—Es el opera 
rio que, sin especialidad determinada 
ni gran práctica anterior, ejecuta un 
trabajo con la sola aportación de su 
esfuerzo físico y de su atención.

Sección 3.a-"Ingresos y contratación
Art. 11 El ingreso del personal 

tendrá lugar mediante concurso, que 

será resuelto libremente por la Direc 
ción del Centro. Esta última podrá 
exigir la celebración de las pruebas 
oportunas de aptitud que acrediten la 
Rapacidad del que pretenda cubrir una 
vacante.

En ¡a provisión de vacantes se dará 
preferencia, en igualdad de condicio 
nes, al personal que viniere prestando 
servicios al Centro, incluyéndose los 
interinos o suplentes que sustituyen 
eventualmente a un titular.

Art. 12. Se entenderá que todo el 
personal de nuevo ingreso quedará so 
metido, salve pacto en contrario, a un 
período de prueba, durante el cual las 
partes podrán desistir del contrato en 
las condiciones quesee expresan y cu
ya duración máxima será la que se 
consigna a continuación:

1 .a Personal docente.—El período 
de prueba durará los nueve meses del 
curso completo en que se realice el in 
greso debiendo la Dirección del Cen 
tro, durante el indicado período, pre 
ocuparse de instruir al Profesor some
tido a prueba en los métodos pedagógi 
eos del Centro, amonestándole en el 
caso deque no se adapte a las pecu 
liares características del mismo, refle 
jada en el Reglamento de Régimen 
Interior por el que aquél se rija.

Durante el primer trimestre, el des 
pido podrá verificarse sin hacer cons 
tar causa específica alguna; mas trans 
currido éste, solamente se podrá des 
pedir.al Profesor al finalizar el curso, 
ni el ca&o de que, amonestado por es 
crito tres veces, especificando lascau 
sas, no se hubiera corregido.

Si el Profesor entendiere que el des 
pido ha sido antirreglamentario, po 
drá instar la apertura de expediente 
ante la Magistratura del Trabajo, la 
cual reclamará el expediente personal 
del interesado, apreciando si se ha 
cumplido el trámite de las tres amo
nestaciones por escrito durante el cur 
so, y si las causas alegadas en las 
mismas son justas, de acuerdo con el 
Reglamento de Régimen Interior del 
Centro, en cuyo caso se declarará fir 
me el despido dentro del período de 
prueba, abonándose, en otro caso, una 
indemnización de tantas medias men 
sualidades como meses de servicio hu 
biere prestado. En ambos casos debe 
rá mediar preaviso con un mes de an 
telación.

2 .a Personal administrativo.—Doi 
meses.

3 .a Personal subalterno y de ser 
vicios auxiliares.—Un mes.

4 .° El personal en período de prue 
ba tendrá derecho, en todo caso, a la 
retribución correspondiente a su cate 
goría-profesional.

Terminados los plazos señalados, el 
personal pasará a figurar en la planti 
lia del Centro de Enseñanza.

Art. 13. El contrato con el perso 
nal docente para dar clases es total 
mente independiente del que pueda 
concertarse con el mismo Profesor pa 
ra el desempeño de otras actividades 
no propiamente didácticas, como per 
manencias, recreos orientados, visitas 
a Museos, etc.

Art. 14.. El contrato con el Profe 
sorado se hará constar por escrito y se 
extenderá por triplicado, quedando un 
ejemplar en poder de cada una de las 
partes, y enviando el tercero al Orga 
nismo profesional correspondiente, a 
los efectos procedentes.

Los contratos no podrán ser modifi 
cados unilateralmente durante el cur 
so, pero cabrá modificarlos si existió 
re acuerdo entre las partes.

Una vez aprobado por el Rectorado, 
al principio de cada curso, el cuadro 
horario ’e las clases, que habrá de 
adaptarse al del curso precedente, sal 
vo las modificaciones que por necesi 
dades pedagógicas o conveniencias 
muy acusadas deban introducirse, no 
podrán efectuarse durante el curso 
otros cambios que los que se deriven 
de fuerza mayor, entendiéndose que 
tienen este carácter las enfermedades, 
ceses, excedencias o fallecimientos.

Se procurará efectuar-los cambios 
de tal forma, que se produzcan los me
nores perjuicios posibles, pero si el 
Profesor estimara que existe lesión 
grave, podrá instar, ante la Delega 
ción de Trabajo, la apertura del expe
diente correspondiente en el cual ha
brán de ser oídas ambas partes, así 
como el asesor designado por el Ordi 
nario de la Diócesis, si se tratare de 
un Centro dependiente de la Iglesia 
y el Organismo profesional correspon 
diente. .

Los contratos suscritos con el perso 
" nal de cualquier clase no podrán ser 
r modificados sin la instrucción del co 
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rreapondiente expediente ante la De 
legación de Trabajo de acuerdo con el 
decreto de 26 de enero de 1944, salvo 
lo que se establece en • los párrafos 
precedentes.

Art. 15. Dadas las especiales ca 
racterísticas que concurren en los 
Centros de Enseñanza no Estatal, e 
independientemente de las causas de 
rescisión del contrato de trabajo esta 
blecidas por la ley se reconocen las 
siguientes específicas:

1 .a Cuando un Centro de Enseñan 
za de Religiosos disponga del personal 
idóneo propio podrá rescindir, una 
vez finalizado el curso, el contrato 
con los seglares, siempre que se avise 
a éstos con dos meses de antelación y 
se les indemnice con una cantidad 
equivalente a tantas mensualidades 
como años de servicio hayan prestado 
en el Centro.

2 .a Tendrán el mismo derecho, y 
en igualdad de circunstancias, los pro 
pietarlos y copropietarios de los de 
más Centros de Enseñanza que en al 
gún modo dediquen su actividad a los 
mismos, respecto de sus ascendientes 
y descendientes, en cualquer grado, 
y a los parientes colaterales hasta el 
tercer grado de consaguinidad e-se 
gundo de afinidad. .

Art. 16. En el caso de que un Gen 
tro de Enseñanza sea disuelto, cual 
quiera que sea la causa, el personal 
tendrá derecho a una idemnización de 
dos mensualidades por año de serví 
cios prestados, a menos que la Direc 
ción del Centro opte por someterse al 
correspondiente expediente de crisis y 
en todo caso, sin perjuicio de las pres 
taciones que pudieran establecerse en 
los Estatutos del Montepío.

Caso de reapertura en el mismo u . 
otro local, el personal tendrá derecho 
preferente a reintegrarse a su puesto.

Art. 17. Se entiende por año aca 
démico el comprendido entre el 1 de 
octubre y el 30 de septiembre.

Sección 4.a—Plantillas
Art. 18. La plantilla mínima de , 

Licenciados en los Colegios reconoci 
dos será la que señala la ley de Orde 
nación de Enseñanza Media y consta
rá en el cuadro aprobado para cada 
año académico por el Rectorado del 
Distrito Universitario correspondien 
te.

En los restantes Centros, la planti 
lia mínima se ajustará a las disposi 
ciones dictadas por el Ministerio de 
Educación Nacional.

La plantilla del personal no docente 
figurará como anejo al reglamento de 
Régimen Interior.

Art. 19. Fuera de la Enseñanza 
Superior, ningún Profesor o Maestro, 
cualquiera que sea su categoría, po 
drá tener más de cuarenta alumnos 
por cada clase.

No obstante, en los Centros de En 
señanza Primaria, totalmente gratui 
tos, el número de alumnos por clase 
podrá alcanzar la cifra de 50.

Las fracciones inferiores a diez no 
exigirán desdoblamiento de clase.

CAPITULO IV
. RETRIBUCIONES . ■

Art, 20. Las retribuciones que se 
establecen en la presente Reglamen 
tación tiene el carácter de mínimas, 

y son susceptibles, por tanto, de ser 
mejoradas por convenio de las partes 
o acuerdo de la Dirección del Centro 
docente. •

La clasificación de los Centros a 
efectos de retribución deberá efectuar 
se antes del 15 de octubre, no siendo 
modificable aquélla durante el primer 
trimestre del curso, salvo que el núme 
ro de alumnos interesados durante di 
cho período fuere superior al 15 por 
100 de los que se señalan en los cua 
dros que figuran en este capítulo.

A efectos de la clasificación de los 
Centros de Enseñanza Media, no se 
computarán los alumnos que disfruten 
de beca gratuita.

Art. 21, Las remuneraciones se 
percibirán por meses vencidos y se 
abonarán en el término de los cinco 
primeros días del mes siguiente.

Art. 22. A los efectos de remune 
ración, se entiende por clase el pe 
ríodo de tiempo no superior a sesenta 
minutos, durante el cual el Profesor 
realiza su función docente, que puede 
consistir en la explicación oral, reali 
zación de pruebas o ejercicios escritos 
y preguntas; se incluirán también los 
breves descansos que pudieran conce

Los Directores Técnicos percibirán 
la gratificación arriba indicada anual 
mente sobre la retribución que cobren 
en concepto de clases, calculada de

CATEGORIAS

RETRIBUCIONES-BASE
• Aumentos por tiempo

Trienios

Más de 200 
alumnos

Hasta 200 
alumnos

Hasta 150 
alumnos

Hasta 100 
alumnos

DE ENSEÑANZA MEDIA 
Por año de clase

Directores Técnicos................................................... 7.000

3.300

2.500
2.000

6.000

2.700

2.200
1.800

5.000

2.200

2.000
1.500

4..000

2.000

1.500
1.200

6 de 50 ptas. por mes y hora cla
se diaria.

6 de 40 ptas. ídem id.
6 de 35 ptas. ídem id.

Por hora y año
Profesores titulados de Enseñanzas Fundamen

tales........................................................................

Profesores de Enseñanzas Complementarias....
Profesores' Auxiliares................................................

Profesorado de Enseñanza Técnica.
La clasificación de los Centros de 

esta clase será idéntica a los de Ense 
ñanza Media.

acuerdo con el anterior cuadro y se] 
gún el Centro de Enseñanza donde 
presten sus servicios.

Art. 25. Subgrupo C.

CATEARIAS

RETRIBUCIONES-BASE
Aumentos por tiempo

Trienios

Más de 200 
alumnos

Hasta 100 
alumnos

Hasta s50 
alumnos

Hasta 100 
alumnos

DE ENSEÑANZA TECNICA 
Por hora de clase anual 

Profesores Técnicos de Enseñanzas Especiales. 2 500 2.200 2.000 1.500 6 de 40 ptas. por mes y hora de 
clase.

6 de 35 pesetas por mes y hora
Profesores Auxiliares de Enseñanzas Especia

les............................................................................ 2.000 1.800 1.500 1.200
Por jornada completa 

Maestros de Taller de 1.a..........................................7.200 6.220 6.000 5.500

de clase diaria.

5 de 500 ptas. año.
6 de 400 ptas. año. _Maestros de Taller de 2.a.............................. . ......... 6.000 5.400 - 4.800 4.400

Art. 26. Subgrupo D) Profesora 
do de Enseñanza Elemental.

Los Centros de esta clase de En 

CATEGORIAS

RETRIBUCIONES BASE
Aumentos por tiempo

Trienios

Más de 300 
alumnos

Hasta £00 
alumnos

Hasta 200 
alumnos

DE ENSEÑANZA ELEMENTAL

Maestros titulados de Enseñanza 
Primaria..........................................8.000 7.500 • 7.000 5 de 500 pesetas jor-

Instructores de Enseñanzas Ele 
mentales..........................................7.000 6.000 5.000

nada completa 
anual.

5 de 400 pesetas jor-
nada completa 
anual.

derse a los alumnos durante aquel pe 
ríodo.

Cada clase se desarrollará coa los 
mismos alumnos, y se explicará en 
ella una sola materia; en consecuen 
cia, no se podrán unir en una sola 
clase cursos distintos, ni explicar va 
rías materias de un curso en la misma 
hora.

Art. 23. Grupo l.° Personal do 
cente.

CATEGORIAS

RETRIBUCIONES BASES
Aumentos por tiempo

Trienios

Má3 de 200 
alumnos

Más de 150 
alumnos

Más de 75 
alumnos

DE ENSEÑANZA SUPERIOR
Por mes y hora diaria 

Profesor titular de Enseñanza Supe 
rior..................... . ............................

Profesor auxiliar de Enseñanza Su
perior ...............................................

600

500

500

400

400

300

6 de 75 pesetas por 
mes y hora clase 
diaria.

6 de 50 pesetas ídem 
ídem.

Art. 24. Subgrupo B) Profesorado 
de Enseñanza Media.

Las cantidades que se fijan como 
retribución dei Profesorado de Ense 
ñanza Media se establecen sobre la 

señanza se clasifican en los Gru
pos siguientes a efectos de retribu 
ción: •

Los trienios que se consignan a con 
tinuación se devengarán a partir del 
mes siguiente al en que se cumplan, 
sumándose a la retribución base men 
sual. Si fuere ésta por horas, los au 
meatos se devengarán por cada hora 
trabajada.

Subgrupo A) Profesorado de Ense 
ñanza Superior.—Percibirá las si
guientes cantidades, según el número 
de alumnos del Centro de Enseñanza: 

base de doce meses y clase diaria.
A los efectos de remuneración de 

este Profesorado, se clasifican los 
Centros de Enseñanza en cuatro gru 
pos: ,

' Art. 27. El personal docente no 
podrá ser contratado para trabajar 
menos de una hora diaria, salvo el de 
Enseñanza Superior.

Cuando un Profesor no tenga otros 
medios profesionales de subsistencia 
que los del ejercicio de la Enseñanza, 
deberá ser contratado, como mínimo, 
por dos horas diarias, siempre que sus 
conocimientos técnicos lo permitan.

Art 28. En los casos en que la for 
ma de retribución pactada entre el 
Centro y el Profesorado consistiere en 
un tanto por ciento de lo abonado por 
los alumnos, la cantidad resultante no 
podrá ser inferior a la que se deducá 
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de lo establecido por las presentes 
Normas.

Art. 29. Grupos 2.°, 3.° y 4.°—Per 
sonal Administrativo, Subalterno y de 
Servicios Auxiliares. -

La clasificación de los Centros de 
Enseñanza para la fijación de retribu

El contrato por la sexta hora de 
clase se reducirá en un 10 por 100. ■

• "8ALARIOS-BASE Aumen
tos por tiempo

CATEGORIAS
l.° 2.° 3.° *.•

Quinquenios

GRUPO 2.° *
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

dp NpITOPÍ Ü (1 O ..................13.000 12.000 11.000 10.000 4 de 1.000
A H mlnifltrn.tívos 8.250 7.700 7.150 6.600 4 de 500

Auxiliares Administrativos........ 5.500 4.950 4.400 4.125 4 de 400

GRUPO 3.°
PERSONAL SUBALTERNO

5.500 . 4.950 4.400 4.070 4 de 400
4.950 4.400 3.850 3.575 4 de 350

Ordenanzas, Porteros, Guardas
4.400 3.960 3.520 3.300 5 de 275

Mujeres de limpieza.—Jornada
4.000 3.500 3.250 3.000 5 de 250

Pnr hnmH ......................... ............... 2 50 2 25 2 1 80 5 de 0*25 hora

GRUPO 4.°
SERVICIOS AUXILIARES

Grupo A) "
5.500 4.840 4.180 3.630 4 de 400 .L/OCinGrob y •••••••

Jefes de Comedor y Jardineros.
Cocineras y Costureras... . ...........

Sprvir.inR. . ....................

4.950
3.300
2.200

4.400
2.750
1.870

3.850
2.200
1.540

3.300
1.925
1.320

4 de
4 de
5 de

400
250
200

1.320 1.210 1.100 1.080 5 de 150
Pinches y aprendices...................• 1.100 990 880 770 5 de 100

Art. 30. Grupo 4.°-Subgrupo B).
Las remuneraciones del personal de 

Oficios varios se atendrán a lo que es 
tab lece la Reglamentación de Trabajo 
aplicad16 a-®u especialidad u oficio

Art 31 * la manutención del per 
sonal del Grup? t6rcer0 come8e “ 
cargo del Centro d^'^611^’ 86 C0DVen 
drá libremente la disolución que de 
ba sufrir la retribución-b.*'80 e8ta e 
cida, sin que pueda exceder «.3D 
case del 25 por 100 de aqué. 
además de la manutención estuv. ere 
interno, la disminución podrá elevar 
se al 33 por 100.

El personal dél Grupo cuarto ten 
drá derecho a manutención. En el ca
so de que este personal viviere inter
no, sus retribuciones base serán dis 
minuídas como máximo en un 8 por 
100. A las Costureras que trabajen en 
Centros de Enseñanza masculinos, 
podrá serles compensada la alimenta 
ción aumentando su salario-base en 
un 25 por 100.

Art. 32. Se considerará formando 
parte del salario la vivienda y sus 
complementos que pudiera disfrutar 
algún miembro del personal subalter 
no, sin que por éste concepto puedan 
ser disminuidas sus retribuciones ba 
se.

Art. 33. Las horas dedicadas a ac 
tividades educativas no didácticas se 
abonarán reduciendo en un 40 por 100 
la retribución fijada en cada caso pa 
ra la hora de clase,.

Art. 34. Las retribuciones míni 
mas fijadas anteriormente podrán ser 
objeto de las reducciones que a conti 
nuación se establecen:

El contrato ñor la tercera hora de 
clase se reducirá en un 5 por 100.

El contrato por la cuarta hora de 
clase se reducirá en un 6 por 100.

El contrato por la quinta hora de 
clase se reducirá en un 8 por 100. 

cienes del personal de estos Grupos 
será la siguiente:

Total de alumnos del Centro:
l.°
2,°
3.°
4.°

Con más de 1.000 alumnos.
De 500 a 1.000 alumnos.
De 250 a 500 alumnos.
De menos de 250 alumnos.

Estas reduciones se aplicarán 
elusivamente a las retribuciones 
hera.

Art. 35. Con motivo de cada

ex
por

una
de las fiestas de Navidad y 18 de julio 
se abonará a todo el personal una gra 
tificación equivalente a quince días 
de retribución.

Art. 36. El fondo del plus de Car 
gas Familiares estará constituido por 
el 10 por 100 de la nómina. Se regirá 
por loa preceptos de la orden de 29 de 
marzo de 1946, siendo de plena apli 
cación para el personal contratado 
'r horas el artículo 21 de la misma 

P^Ai 371 Se e8tablece un plus de 
carestía de vida del 25 P°r 100 para caresi a calcula
todo el peí. ’ . , «j u i n stribuciones-base que fi do sobre las n , . . . ^lamento, no cotizanja el presente reg .n 'ales ni Montepíos,do por Seguros soCi

» t oo i.D característicasArt. 38. Dadas las, parte de los que concurren en buena 
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• 6D86la elevada función social que .• ah los fianza implica, la participación 
beneficios quedará compensada . 'on 
el establecimiento de una gratifica 
ción anual consistente en el sueldo de 
una mensualidad, que será abonada 
antes de finalizar el año a que corres 
ponda. Se exceptúan únicamente los 
Centros benéficos totalmente gratui 
tos.

CAPITULO V
JORNADA Y DESCANSOS •

Art. 39. La jornada máxima para 
el personal docente será la de seis 
horas diarias de clase, pudiéndose 
ampliar en dos horas más para funcio 
nes no propiamente didácticas (per 
manencias, recreos orientados, visi 
tas a Museos, ote.),

El personal de los grupos restantes 
tendrá la jornada .de ocho horas, a 

menos que viva en régimen de Ínter 
nado, caso en el cual se dará al perso 
nal femenino nueve horas de desean 
so nocturno y ocho al masculino.

Art. 40 El personal docente y el 
administrativo deberán disfrutar del 
descanso dominical obligatorio en la 
forma establecida por las disposicio 

' nes legales, y el subalterno y de ser" 
| vicios auxiliares realizarán las labo 

res estrictamente indispensables y 
tendrán derecho al descanso semanal 
áe veinticuatro horas y a doce horas 
libres en el caso de que sea interno, 
distribuidas en armonía con ol horario 
del Centro de Enseñanza y las conve 
mencias de los interesados.

El personal que, de acuerdo coa lo 
establecido en el párrafo anterior, de 
ba trabajar en domingo y no pudiere 
disfrutar del descanso semanal com 
pensatório, tendrá derecho a percibir 
un 140 por 100 de recargo sobre el sa 
lario correspondiente a Jas horas tra 
bajadas.

CAPITULO VI
ENFERMEDADES. VACACIONES, LICEN

CIAS Y EXCEDENCIAS

Art. 41. Sin perjuicio de ¡o que 
dispone el Reglamento para la aplica 
ción de la ley del Seguro de Enferme 
dad, se establece con carácter obliga 
torio a favor del Profesorado el pago 
de sueldo entero durante el primer 
mes de enfermedad, el 75 por 100 du 
rante el segundo y el 50 por 100 en el 
tercero.

El persona] administrativo, suba! 
terno y de servicios auxiliares tendrá 
el haber íntegro en el primer mes y él 
50 por 100 en el segundo En cuanto a 
la asistencia médico farmacéutica, se 
estará a lo que establece el citado Re 
glamento.

Art. 42. Sin pérdida de la rctribu 
ción, tedo él personal docente tendrá 
derecho a un mes de vacaciones en ve 
rano; el personal administrativo, a 
veinte días naturales, y el subalterno 
y de servicios auxiliares, a quince 
días.

Art. 43. Tode el personal podrá 
solicitar hasta diez días de licencia 
anual, sin sueldo, que deberá serle 
cencedida siempre que se alegue una 
causa debidamente justificada.

Art. 44. Se admiten dos clases de 
excedencias: forzosa y volentaria. .

Pasará a la situación de excedencia 
forzesa el personal enfermo, una vez 
transcurrido el período de enfermedad 
subsidiada, en cuya situación perma 
necerá hasta que cumpla el año de en 
'ermedad. El Centro de Enseñanza, en 

tai >b casos, podrá contratar personal 
• / ’no, que cesará tan pronto como inten ’n r ,
el enfei 'm0 80 re,nfceSre a 8U Pue8to de 
trabajo. , , . . .

T«Bitnae. ón de excedencia volun 
tari 2é conee tan S61o al perso

nal docente par.' 1°™^ 60 0P°
siciones, debiend.'* P™169” »nu“

• i ' i *■<) en que soliciteciarlo en el momeni
tomar parte en las mk3ma8, .

Esta excedencia empezará veinte 
días antes de iniciarse lo 8 ejercicios 
de oposición, y terminará a 08 
días siguientes de haber fi ña iza o 
aquéllos. Si el Profesor no se jeinte 

grare a su puesto dentro del segundo 
de los plazos indicados, perderá todos 
sus derechos. •

Tanto la excedencia forzosa como 
la voluntaria se entenderán concedí 
das sin derecho al percibo de retribu 
ción alguna.

CAPITULO VII
REGIMEN DE PREVISION

Art. 45. De acuerdo con las ñor 
mas que dicte el Servicio de Mutuali 
dades y Montepíos Laborales, se cons 
tituirá un Montepío, a cuyo sosteni 
miento contribuirán los Centros de En 
señanza con un 6 por 100 de las retri 
buciones, y el personal con el 3 por 
100.

CAPITULO VIH
FALTAS Y SANCIONES

Art. 46. Se establecen cuatro tipos ' 
de faltas: leves, menos graves, gra 
ves y muy graves. ■

Serán faltas leves aquellas que re 
presentan una ligera perturbación en 
la buena marcha del Centro de Ense 
fianza.

Por ejemplo: la falta de puntuali 
dad a la, hora exacta que"el horario 
establezca, siempre que no se produz 
ca, sin causa justificada más de dos 
veces al mes; la p imera falta injusti 
ficada de asistencia en el mes, consi 
derándose de esta índole el retraso su 
perior a la cuarta parte de la duración 
de la clase; algún error por negligen . 
cía en la anotación de las ausencias 
del alumnado, etc.

Faltas menos graves son las que en 
torpecen el funcionamiento del Gen 
tro disminuyendo el rendimiento e in 
dicando negligencia en el agente.

Tienen este carácter, entre otras, 
las faltas de puntualidad, cuando ex 
cedan de dos y no lleguen a cinco al 
mes; la de explicar insuficientemente 
la lección; la de reunir con alguna fre 
cuencia los trabajos escritos para no 
tener que corregirlos, etc. ‘ •

Faltas graves son las que de tal ma
nera alteran el funcionamiento de un 
curso o de una clase o todo el Centro 
que impiden conseguir un rondimien, 
to correcto, implicando voluntad do 
losa o intención en el empleado que 
la comete.

Se considerará que son de esta clase 
las faltas habituales de puntualidad, 
entendiéndose por tales, las que exce 
dan de cinco al mes; las discusiones 
o conversaciones con compañeros o 
subalternos en cuanto puedan signifi 
car una alteración de la disciplina; la 
incorrección en su persona y trato con 
los alumnos; la negligencia o desidia 
en el cumplimiento de la función; el 
abandono de las funciones docentes 
que irrogan perjuicio al Centro de En 
señanza, etc.

Faltas muy graves son las que pro
ducen radical incompatibilidad con la 
función educadora, oponiéndose gra 
vemente a las normas fundamentales 
del Centro docente. -

Por ejemplo: la falta de respeto al 
Director que vaya en detrimento de 
su autoridad y prestigio; los insultos 
a un compañero en el ámbito del Cen 
tro de Enseñanza; la conducta dentro 
del Centro o fuera de él, siempre y 
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cuando haya ocasionado escándalo;^ 
la reincidencia en falta grave en el 
término de un año; la falsedad en las 
declaraciones juradas que viniera 
obligado a presentar; la exposición 
tendenciosa o manifestación clara de 
doctrinas contrarias al dogma, la mo 
ral y al sentido de P.atiia o al régi 
men, etc. "

Art. 47. Las faltas y sanciones 
enumeradas tienen el carácter enun- 1 
ciativo y orientador, pudiendo los Cen I 
tros de Enseñanza, establecer su pro 
pia escala^ de faltas y sanciones, si I 
giendo las directrices marcadas en su 
Reglamento de Régimen Interior.

Art. 48. Las sanciones se clasifi 
carán en principales y accesorias.

Las principales son: .
Por faltas leves: amonestación ver 

bal; si fueren reiteradas, amonesta 
ción por escrito o multa de uno a dos I 
días de haber.

Por faltas menos graves: amonesta 
ción por escrito con conocimiento dél I 
Claustro; multa de dos a ocho días de I 
haber; si existiere reincidencia, sus 
pensión de empleo ysueldO'de cinco a 
quince días.

Por faltas graves: amonestación por I 
escrito con constancia en el expedien 
te; multa de diez a^veinte días de ha 
ber; suspensión de empleo y sueldo de 
quince a treinta días; represión públi 
ca; apercibimiento. .

Por faltas muy graves: apercibí 
miento de despido; propuesta de des 
pido. El apercibimiento puede ir 
acompañado de una sanción grave y 
la propuesta de despido da lugar auto I 
máticamente a la suspensión de em 
pleo y sueldo. „

’ La sanción accesoria consistirá en 
lajinhabilitación para el ejercicio de 

rde la profesión en Centros de Ense 
fianza no Estatal por un período de 
tiempo no inferior a tres meses, ni su 
perior a tres años.

Art. 49. Las sanciones que en el 
orden laboral puedan imponerse se 
entienden sin perjuicio de pasar el 
tb de culpa a los Tribunales, cuando 
la falta cometida pueda constituir de 
lito, o de dar cuenta a las autoridades 
gubernativas, si procediere.

Art. 50. La sanción accesoria se 
impondrá siempre por la Magistratura 
del Trabajo, cuando aquella apruebe 
la propuesta de despido como conse 
cuencia de reincidencia en faltas gra 
ves o comisión de falta muy grave.

. Siempre que se imponga la sanción 
accesoria, el Magistrado dará cuenta 
al Excmo. Sr. Rector del Distrito Uni 
versitario y a la Delegación provin 
cial de Trabajo, a los efectos oportu^ 
nos.

Art. 51. La Dirección del Centro, 
teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurran en el hecho y la con 
ducta anterior del sujeto, podrá impo 
ner las sanciones por faltas leves, me 
nos graves, graves o muy graves, sin 
otra excepción que la de despido; que 
se reserva a la Magistratura del Tra 
bajo, ante la cual se formulará la co 
rrespondiente propuesta, acompañan 
do el expediente instruido.

No será necesaria la previa instruc 

ción de expediente en los casos de 
faltas leves y menos graves, pero si 
lo será en los de faltas graves y muy 
graves. En la instrucción del expe 
diente que corresponderá a la Direc 
ción, deberá guardarse la máxima re 
serva, compatible con el conveniente 
esclarecimiento de los hechos,

El inculpado deberá ser oído inex 
cusablemente y se admitirán cuantas 
pruebas proponga en su descargo, ul 
timándose el expediente en el plazo 
máximo de un mes.

Las sanciones que se imponga por 
faltas leves o menos graves, no. ten 
drán recurso alguno.

Las sanciones por faltas graves que 
imponga el Centro de Enseñanza se 
rán recurribles ante la Magistratura 
del Trabajo en el término de diez días 
a partir de la notificación. La Direc 
ción del Centro, a requerimiento del 
expresado organismo, deberá remitir 
el expediente instruido en el término 
de otros diez días, con el informe que 
considere oportuno.

Cuando se trate de despido de per 
sonal por motivos de religión; o sea, 
por exposición tendenciosa o manifes 
tación clara de ideas contrarias a las 
enseñanzas de la Iglesia, o por comí 
sión de actos inmorales, el Director 
del Centro, por propia iniciativa o a 
requerimiento del Ordinario del lu 
gar, instruirá el expediente en debida 
forma y lo elevará al propio Ordinario 
para su resolución, dictada la cual, lo 
pasará a la Magistratura del Trabajo 
para los efectos consiguientes y fija 
ción de la sanción accesoria, si pro 
cediere.-

Tanto en el caso de recurso, como 
en el de propuesta de despido, el Ma 
gistrado de Trabajo resolverá por au 
to dentro del plazo de diez días, a la 
vista del expediente del Centro de En 
señanza y con audiencia del interesa 
do, que podiá aportar las pruebas que 
a su detecho convenga.

La resolución que dicte el Magistra 
do será inapelable, y, en su caso, ha 
rá la oportuna declaración sobre la 
sanción accesoria, si procediere, como 
igualmennte en cuanto a las conse 

¡ cuencias económicas de la suspensión 
1 de empleo y sueldo que hubiere acor 

dado el Centro
Cuando la Magistratura no dé lugar 

al despido, el Centro quedará en li 
bertad para imponer cualquier otra 
de las sanciones por faltas graves.

Art. 52. Los Centros de Enseñan 
za deberán llevar los expedientes per 
señales de sus empleados, en los que 
se harán constar las sanciones graves, 

I y muy graves que se les impusieren, 
I pudiendo anotar también las reincí 
I dencias en las faltas leves y menos 
I graves. También deberán constar en 
líos mismos' los premios, menciones 
I laudatorias, y, en general, todo lo con 
I cerniente a la vida profesional del in 
I teresado.

Art. 53. La no comisión de faltas 
I leves y menos graves durante seis me 
I ses y de graves durante un año, deter 
I minará la desaparición de su constan 
I cia en el expediente personal.
I Art. 54. La Dirección del Centro 

de Enseñanza deberá comunicar al 
Organismo profesional correspondien 
te, la apertura de expediente por falta 
grave o muy grave, salvo en los casos 
cuya resolución compete a 1.a autori 
dad eclesiástica, conforme el artículo 
51 de las presentes normag. La Ma 
gistratura de Trabajo podrá dar au 
diencia a los indicados Organismos 
antes de resolver los casos en que co 
nozca.

Art. 55. Si un Profesor abandona 
re su trabajo durantb el curso, incum 
pliendo el contrato sin justa causa, 
la Dirección del Centro podrá pedir 
al Organismo profesional ccrrespon 
diente, le sea prohibido el ejercicio de 
la enseñanza durante el plazo que se 
estime oportuno, que no podrá, sin 
embargo, exceder, en ningún caso, de 
los tres años. ■

Art. 56. - La Delegación de Traba 
jo correspondiente podrá proponer a 
la Dirección general de Trabajo la im 
posición de sanciones económicas su 
periores a 10.000 pesetas, o la desti 
tución del Director de aquellos Cen 
tros que mantengan reiteradamente 
una actitud antisocial. La Dirección 
general resolverá previo informe del 
Ministerio de Educación Nacional.

Si se tratare de un Centro de Ense 
fianza de la Iglesia, se deberá tratar 
el asunto previamente con la Autori 
dad eclesiástica correspondiente.

CAPITULO IX
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR

Art. 57. Todos los Centros de En 
señanza deberán presentar en el plazo 
de dos meses, a partir de la publica 
cion de las presentes Normas, mu Re 
glamento de Régimen Interior a la 
aprobación de la Delegación de Tra 
bajo correspondiente, desarrollándose 
en el mismo todos aquellos preceptos 
de las presentes Ordenanzas que con 
sideren necesarios, respetando, en to 
do caso, la letra y el espíritu de lo 
que en ellos se ordena.

Como anejo al mismo figurarán el 
modelo de contrato que'deberá ser 
suscrito por el personal y las planti 
lias.

Las Delegaciones enviarán el regla 
mentó a informe del Organismo pro 
fesional correspondiente, el cual lo 
deberá emitir en el plazo de quince 
días como máximo.

Los Centros de Enseñanza de la 
Iglesia podrán presentar sus regla 
mentos a la aprobación de la Direc. 
ción general de Trabajo, la cual se 
atendrá al procedimiento indicado, 
solicitando también el informe de la 
Comisión Episcopal de Enseñanza. 
Podrán ser presentados reglamentos 
tipo que comprendan a todos los Cen 
tros de Enseñanza de la Iglesia o de 
una misma institución religiosa.

■ Un ejemplar impreso del reglamen 
to deberá ser facilitado a cada miem 
bro del personal. .

Disposiciones transitorias
Primera. Serán respetadas, como 

derecho personal y a extinguir, las 
condiciones más beneficiosas, contrae 
tuales o consuetudinarias que viniere 
disfrutando el personal, como sueldos 

superiores, pluses de carestía, vaca 
eiones, jornadas reducidas, etc. Los 
casos de duda serán sometidos a las 
Delegaciones provinciales de Trabajo.

Segunda. De acuerdo con lo esta 
blecido por la orden de 27 de junio de 
1950 {Boletín oficial dél Estado del 11 
de julio), por la que se dejó en sus 
pensó la libre facultad de rescindir 
los contratoá del personal docente al 
finalizar el curso quedará sin efecto 
cualquier despido que se hubiere rea 
lizado en el pasado curso, de confor 
midad con la autorización que otorga 
ba el apartado segundo del artículo 16 
del texto vigente hasta la menciona 
da orden.

Tercera. El derecho al percibo de 
los aumentos por años dé servicio del 
personal docente comienza a partir de 
la fecha de vigencia de la Reglamen 
tación anterior, es decir, el 1 de no 
viembre de 1946. Para el resto del 
personal, el derecho comienza a partir 
del 1 de octubre de 1943, fecha de vi 
gencia de la Reglamentación en que 
se establecieron.

Cuarta. Incrementando las apor 
taciones del personal docente corres 
pondiente, se ingresarán en el Monte 
pío el importe de las pólizas de renta 
vitalicia que cada uno de los Profeso 
res debe tener constituida en el Ins 
tituto Nacional de Previsión, en eum 
plimiento de lo establecido en él ar 
tículo 39 de la Reglamentación hasta 
ahora vigente.

Disposición final
Queda derogada la Reglamentación 

hasta ahora vigente, aprobada per or 
den de 15 de noviembre de 1946, así 
como cualquier otra disposición que 
se oponga a lo que se establece en las 
presentes Normas.

Madrid 15 de noviembre de 1950.— 
EtDirector general de Trabajo, Agua 
tín Miranda Junco

(B. O. delE. del día 28 deN.)

AYUNTWENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuesto municipal ordinario 
para 1951

Fuentetoba, Matasejún, Serón de 
Nágima, Hinojosa de la Sierra, Canre 
dondo, Dombellas, Fuentecantos y 
Buitrago.

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1951

Langa de Duero, Berlanga de Due 
ro y Morón de Almazán.
. Presupuestos aprobados por él 

Ayuntamiento pleno
Velilla de Medina, Jubera, Fuentel 

saz de Soria, Somaén, Brías y Aban 
co. '

Imprenta provincial.
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